
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

U.M.H. No. 11001311000312022-0004 

 

Decídase la ACLARACIÓN de la providencia del 09 de junio de 

2022, se indica lo siguiente:  

 

De la revisión del registro civil de nacimiento de la señora OLGA 

ROCÍO BELTRÁN SEPÚLVEDA, se tiene que para el reconocimiento 

paterno debe estar debidamente firmado por el progenitor, sea en el 

recuadro de declarante o de reconocimiento paterno, situaciones 

que no están presentes en la pieza procesal.  

 

Por estas razones no es procedente atender la petición de la 

profesional del derecho.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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